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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección decontabilidad.-Circular.-Por el ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 5 del actual 
se me dice de Real órden lo que sigue.

El Sr. ministro de Hacienda dice al de la Gobernación 
de la Península con fecha 30 de setiembre próximo pasa
do Jo siguiente. . ,

Por Real órden de 85 de mayo ultimo, comunicada por 
el ministerio del digno cargo de V. h., se rccordo otra de 
30 de marzo anterior con que se acompañaba una esposi- 
cion de la Diputación provincial de Lugo soheitandc> que 
no fuese ostensiva á aquella provincia la Real or 
20 de febrero sobre supresión de todo impuesto en el ra 
m’ de aguardientes y que h.b.a» recu.ndo os gafes po
líticos de Córdoba, Oviedo y Jaén, as. como vano ayun 
tamientos, esponiendo el conflicto en que por_ 
cia de la referida Real órden tenia que resultar en los p e 
supuestos muüicipales. En 25 de junio ijo . .? I 
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de hacer mérito de la anterior Real órden, que con pos
terioridad hahian recurrido las municipalidades de Alarcon 
las Rozas, Valleras, Corpa, la Alameda y el Real sitio de 
San Lorenzo, esponieodo la imprescindible necesidad de 
un recargo sobre aguardientes para evitar los repartos veci
nales; y por otra Real o'rden de 10 de julio, participa V. E. 
habe'rsele mandado por los respectivos gefes políticos, los 
espedientes de subasta de los ayuntamientos de Villaver- 
de y Almería y que era preciso1 establecer una regla fija 
en la cual se conciliasen todos los intereses; y habiendo 
dado cuenta de todo a S. M. se ha dignado mandar diga á 
V. E. que las Reales órdenes de 29 de febrero y 18 de 
marzo de este año, confirmatorias de otras análogas, no 
tuvieron otro objeto que el de evitar el abuso de que en 
los pueblos sa impusieran arbitrios sobre aguardientes ni 
sobre otra especie sin Conocimiento del gobierno, el cual no 
reusará estas clases de concesiones cuando en los espedien
tes que se instruyan, los cuales deberán mandarlos las au
toridades con oficio separado y no á la vez los de dos ó 
mas pueblos, resulte, entre otras circunstancias de justi
cia, que nada se perjudica la Hacienda por no percibirse 
por ella derechos de consumo, y no esceda de diez reales 
en arroba el arbitrio sobre aguardiente de 20 grados arriba y 
bajando proporcionalmente, de modo que concilie la ley que 
suprimiQ esta rema con la desigualdad que desde entonces 
se advierte entre el vino y aquel artículo. Al mismo tiem
po se ha servido S. M. prevenir que cuando por efecto de 
estas concesiones trate algún pueblo de arrendar el arbi
trio establezca por condición, que si el gobierno lo supri
miese porque alterase el sistema tributario ó por cual
quiera ,otra causa, no tendrá derecho el arrendatario á so
licitar del pueblo indemnización de perjuicios. De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—De la propia orden, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación de la Península, lo tras
lado á V. S. para que, insertándola en el Buletío oficial, 
se observe puntualmente por todos los ayuntamientos de 
esa provincia en los dos puntos que comprende.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole
tín ofteial para que tenga su nías exacto y puntual cuín*
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plimiento en los casos que se ofrezcan en los pueblos de esta 
provincia. Palma 26 de octubre de x^^.-loaqum Maxi

miliano Giberi.

Sección de gobierno.—Circular.— El Escmo. Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península de Real urden de 
ir del actual me dice lo siguiente:

En virtud del Real decreto que se sirvió espedir b. M. 
noreste ministerio con fecha de ayer, se ha dignado nom- • 
brar senador por esas islas á D. Juan Antonio Almagro, en 
reemplazo de D. Manuel González Brabo. De Real orden 
lo comunico á V. 8. para los efectos correspondiente

Los que he dispuesto se inserte en el Boletip oficial para 
noticia de los pueblos de esta provincia. Palma 28 de octu
bre de 1844.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de instrucción publica.-El Sr. vice-rector de la 
Universidad literaria de Barcelona, me ha remitido con ob- 
ieto de que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, 
copia de la Real órden de 14 del corriente mes, relativa a 
cursos filosóficos en los institutos de segunda enseñanza-, y 
en su virtud he dispuesto se imprima á continuación. 1 alma 
^de octubre de 1%^.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Real órden que se cita.

Ministerio dé la Gobernación de la Península. Sección 
de instrucción públicn.-Ncgociodr. número s--p,rc"l8r nu" 
mero 2O.-H«biendo llegado tí conocimiento de S M. que 
en algunos institutos de segunda enseBann. no se observa. d 
orden y uniformidad necesarios en los cursos filosóficos, ton 
estrictamente mandados observar en el arreglo prov.smnal 
de en de octubre de .836; resultando de semejante abuso 
notable diferencia en las asignaturas de cada curso escolar 
y dar margen a dudas y embarazos en las UniversuLad^ 
cuando los alumnos van d incorporarlos er, ellas S M. 
se ha servido resolver que en todos los referidos estab ec 
miemos de segunda enseñanza sea esta una misma y umfo - 
me respecto de las asignaturas que componen cada uno de 
los años escolares, según la distribución que de ellas se hizo 
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en el referido arreglo provisional. Es al mismo tiempo la 
voluntad de S. IW. que ¡as universidades nieguen la incorpo
ración de cursos á los alumnos que procedentes de los re
feridos institutos no llevasen hechos sus estudios en el ór- 
den y forma establecidos en el citado arreglo; debiendo los 
rectores de aquellas dar parte inmediatamente al gobierno 
de cualquier abuso que en el particular observaren, a' fin de 
exigir la mas estrecha responsabilidad a los directores de 
institutos que hubiesen consentido semejante infracción de 
las reglas establecidas en beneficio de la instrucción pública. 
—De Real orden lo comunico h V. S. para su ioteligencia y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de octubre de 1844*~Pi(jal.—Sr. rector de la 
Universidad de Barcelona.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas estancadas con fecha 
25 del corriente me dice lo que sigue:

En la Gaceta de esta fecha num. 3G94 ver3 V. S. in
serto el pliego de condiciones bajo las cuales deben com
prarse diez mil tercios de tabaco hoja habana, vuelta de 
arriba, en publica subasta que se celebrará el 30 de no
viembre próximo. Y para que semejante anuncio tenga la 
mayor publicidad posible, la Dirección encarga á V. S. que 
disponga con cuanta anticipación y brevedad fuese posi
ble, su literal inserto en el Boletín oficial de esa provin
cia, remitie'ndola sin demora un ejemplar para unir al es
pediente de la subasta.

En su consecuencia se inserta á continuación el pliego 
de condiciones de que se trata para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta. Palma 30' 
de octubre de 1844.— Joaquín Scheidnagel.

M.C.D. 2022



129
SUBASTAS.

Subasta para la compra de diez mil tercios de hoja habana, 
vuelta de arriba.

Debiéndose proceder, en virtud de lo resuelto por S. M . 
en 13 del actual, á la compra en pública subasta de 10 
mil tercios de tabaco hoja habana, vuelta de arriba, para 
surtido de las fábricas del reiho, se anuncia al público que 
dicha subasta se ha de celebrar por medio de pliegos cer
rados el dia 30 de noviembre próximo en la dirección ge
neral de Rentas estancadas, á presencia de su director, con
tador general del reino y asesor de las direcciones genera
les, bajo las condiciones siguientes: ,

1? Li Hacienda pública comprara io3 tercios de ho
ja habana, vuelta de arriba, al contratista que mas bene
ficie el precio de 400 rs. quintal castellano.

2^ El tabaco habano de la vuelta de arriba ha de reunir las 
cualidades siguientes: Primera, ser de la presente ó cuando 
mas próxima anterior cosecha. Segunda, de buena calidad 
y aroma. Tercera, á propósito para tripa en la elaboración 
de cigarros mismos. Cuarta, no estar crudo, apegotado ni 
pasado. Y quinta, que la parte correspondiente aprovecha
ble de hoja guarde la debida proporción con la de vena que 
se desperdicia.

3? La entrega se verificará de cuenta del vendedor en 
las fábricas litorales que la dirección general dementas es
tancadas le señale en los términos siguientes: 1? fres mil 
trescientos treinta y tres tercios en los 60 dias después de 
celebrado el contrato, contados desde el en quesea adjudi
cado. 2? Tres mil trescientos treinta ) tres tercios en los 
1 20 dias. Y 3? Tres mil trescientos treinta y cuatro tercios 
en ios 180 días.

4a Si el contratista faltase á la entrega del tabaco en 
alguno de esto»phzoa, I» ILcieods publica queda faculta
da pira comprar el todo ó parte de la cautulad designa
da 6 cada uno de ellos, según lo juzgue conveniente, sa
tisfaciendo en este caso el contratista el déficit o mayor 
precio á que se adquiera el tabaco por diferencia del con
tratado. .

Para efectuar esta compra se avisará al contratista el 
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día y hora de! ajusfe por si gusta presenciarlo, pero sin 
tener intervención en él; y si llegada aquella no se hu
biese presentado, se procederá á efectuarla sin que tenga 
derecho á reclamación. alguna, bajándose de su contrata el 
número de tercios que se hubieren adquirido por este modo.

El reconocimiento de entrega se hará en lafibrica don* 
de tuese destinado el tabaco por sus getes, director y conta
dor, con asistencia del oficial primero, como encargado de 
las labores, v del escribano, autorizándolo el intendente de 
la provincia que lo presenciará, esceptuandose el de Ovie
do, que podrá delegar este encargo en el gefe de rentas que 
tenga á bien.

El director y oficial primero asistirán al reconocimiento 
de! tabaco, como responsables a' la hacienda pública de su 
calidad y aplicación, y de los perjuicios que se la originen 
por la admisión de tabaco que no tenga las cualidades es- 
presadas en la condición 2?, ó que después 'le admitido re
sulte inútil d inaprovechable. El contador como responsable 
igualmente de su peso y fiscalización y del cumplimiento de 
las condiciones del contrato, y el escribano para espedir los 
testimonios acostumbrados de su recibo. El contratista ó 
su representante asistirá para quedar conforme con el reco
nocimiento practicado.

Este reconocimiento se hará en términos que no padez
ca el tabaco, y el que fuese desechado se estraerá del réino 
con las formalidades de instrucción, obligándose el contra
tista á presentaren el término que por la intendencia se le 
señale certificación del cónsul español del punto á que fuere 
dirigido, de la cual conste su llegada a él.

6? Silos interesados no se conforman con el resultado 
del reconocimiento practicado podrán solí itar un segundo que 
se practicará minuciosa y detenidamente, abriendo mayor 
número de andullos y separando los que apareciesen ende
bles, aunque nosea ínas que en partes, pues estos no se han 
de recibir sino en su totalidad; y si á pesar de esta diligencia 
reclamase el contratista su admisión, se remitirá á la direc
ción general de rentas estancadas cierto número de los dese
chados elegidos de por mitad entre el director y el contra
tista encajonados, precintados y sellados por losóos para la 
decisión de la misma. Entretanto esta se obtiene, quedará
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depositado en la fábrica de tabaco á que pertenezcan los an
dullos remesados como muestra.

7^ El destaro del tabaco se verificara'eligiendo un ter
cio el director de la fábrica y otro el contratista de cada 20, 
y por el término medio que resulte del peso de estos emba
ses se graduará el de toda la referida partida.

8? Porcada partida de tabaco que se reciba se espedirá 
al vendedor sin demora la certificación correspondiente es- 
presiva del número de tercios presentados, los admitidos, 
peso bruto de estos, y el que resulte en limpio deducido el 
destaro y su importe al precio contratado. En la misma fe
cha remitirá el director de la fabrica á la dirección general 
de Rentas estancadas el testimunio del escribano donde 
conste el recibo. Los envases quedarán á beneficio de la ha
cienda. La hacienda pública pagara su importe en libran
zas a cargo del Banco español de San Fernando sobre los 
productos de la tercera parte de la renta del tabaco que el 
mismo percibe, y a los plazos de 30, 69 y 90 dias fecha 
por partes iguales. Lis fechas de las libranzas serán las del 
tercero dia después de presentada por el interesado en di
cha dirección general la ^certificación que acredite la ad
misión del tabico en la fábrica.ce

9? La subasta se celebrará el dia 30 de noviembre, pu
blicándose este pliego de condiciones en este dia en la Ga
ceta de Madrid. L*s proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, en cuyo sóbrese espresará su objeto y el nom
bre de las personas por quien se hallen suscritas, que garan- 
tiearán en el acto de su responsabilidad y allanamiento á 
dichas condiciones establecidas, pues en otro caso no ten 
drán efecto, cualesquiera que sean las restricciones ó modifi
caciones que se intenten.

10. En el referido dia 30 de noviembre desde las doce 
á la una de la tarde se recibirán por el director general de 
Rentas estancadas en presencia de los Sres. contrdor gene
ral del reino y asesor de las oficinas generales, en el local 
que al efecto se destine en el edificio de la aduana de esta 
corte, los pliegos cerrados que se presentasen en la forma 
que previene la condición precedente, y no se abrirán basta 
la hora referida de la una. Llegado este caso se anunciará 
que queda cerrado el acto respecto á la admisión de pliegos. 
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l3\nUs de fibrirse estos acreditará cada uno de los propo- 
uentes con certificación del Banco español de San Fernando 
ó de Isabel II haber depositado en el mismo la cantidad de 
ün millón de reales en títulos al portador del 3 ó 5 por 100 
para responder de la proposición de oferta que hiciesen en 
su pliego. Los que así no lo verifiquen se considerarán como 
si no los hubiesen presentado.

11. Abiertos los pliegos y publicado su cónteniuo, ten
drán lagar por el término de media hora las mejores y pu- 
iasque^se hicieren sobre la.proposición mas beneficiosa que 
comprenda la cantidad subastada. Pasada la media hora se 
seeuirán admitiendo proposiciones con el solo intervalo de 
une á otn de dos - minntoa; y trascurrido este tiempo sin 
haberse h » bootra alguna, se adjudicará en el mejor postor 
Sin necesidad de otra aprobación, á cuyo efecto los licitado- 
res de las provincias nombrarán podatanos que los repre
senten, entendiéndose que si no lo hacen renunc.an al bene
ficio que pudiese resultarles en el remate.

12. El interesado, en cuyo favor se haga la adjudica
ción, otorgara la consiguiente escritura pública, cuyos gas
tos vlos de sus copias serán de su cuenta, afianzando esta 
misma obligación con el millón de reales en títulosal porta
dor de 3 d 5 por 100, que espresa la condición décima, y 
continuarán depositados en el Banco; y la hacienda pública 
asegura asimismo el pago del tabaco que reciba con los pro
ductos de la tercera parte de la misma renta que perche el 
Bamo de San Fernando. Madrid 24 de octubre de 1844-— 
José María López.

W*OvvxOW.'

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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